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ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA 

DEMANDA  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se incorpora al expediente la réplica que, a la reforma a la demanda, presenta 

DORA LOURDES BETANCUR FERNÁNDEZ, JOHN WILLIAM BETANCUR FERNÁNDEZ Y 

JUAN DAVID BETANCUR FERNÁNDEZ en el término procesal oportuno para ello. 

 

Por lo anterior, de manera simultánea a la notificación de esta providencia, 

córrase traslado de las excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

JEVE 
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